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2200497 CONTESTA DEMANDA TAXIS POPAYAN SAS

victor hugo ruiz carvajal <ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com>
Mar 13/09/2022 16:11

Para: Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;taxispopayansas@gmail.com
<taxispopayansas@gmail.com>;yolimaortiz.7272@gmail.com
<yolimaortiz.7272@gmail.com>;penagosycastro@hotmail.com
<penagosycastro@hotmail.com>;waltertaxi709@gmail.com <waltertaxi709@gmail.com>;Juzgado 04
Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

Comedidamente  me permito   adjuntar documento que contiene la contestaciòn de
la demanda y excepciones de mérito  junto con las pruebas que las soportan, exce

--  
Cordialmente,

VICTOR HUGO RUIZ  CARVAJAL  
Abogado  
Cra.  2 No.  16 N-54 Sector Pomona  
Cel. 3113588580
ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com
Popayán- Cauca- Colombia 

mailto:ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com


Doctora:  
PATRICIA MARIA   OROZCO   URRUTIA 
Juez Cuarta  de   Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Popayán  
E.S.D. 
 
 
Radicación: 2022-00497-00 
Proceso: DECLARATIVA  DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Demandante: LUZ MARY MUÑOZ  ORTIZ   
Demandado: LILIA  AMANDA PAZ   VELASCO 
 
 
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, identificado con la cédula de ciudadanía número 
4’664.445 expedida en El Tambo Cauca, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional número 125.621 del CSJ,  en condición de  apoderado  de la demandada 
TRANSPORTADORA TAXIS POPAYAN SAS, con NIT 900353046-8, estando 
dentro del término legal para hacerlo, comedidamente   contesto  demanda, en los  
siguientes  términos:  

 
A LAS PARTES 

 
No hay oposición en cuanto a la designación  como   parte demandantes de los  
señora LUZ MARY MUÑOZ  ORTIZ,   quien  mediante  documento  idóneo ha  

demostrado      su interés  legal   como  perjudicada directa  en la  presente  acción,  
 

A LOS HECHOS 
 

Al hecho No. 1.- Es cierto.   
 
Al hecho No. 2.- Es cierto.   
 
Al hecho No. 3.- No me consta. Debe probarse por los medios legales.    
 
Al hecho No. 4.- Es cierto,  según se desprende de la lectura del   certificado   de 
tradición   y licencia de transito  aportadas  como   prueba junto con la demanda.  
 
Al hecho No. 5.-  Es cierto , según se desprende de la lectura  de la respuesta    
emanada de seguros  la equidad  y  que se aporta como   prueba junto con la 
demanda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 
Al hecho No. 6.- No me consta si   la  conclusión a la que llega el apoderado  
demandante   tiene   soporte  técnico   o es  una   simple  apreciación,  situación 
que deberá probarse por los  medios   técnicos   a que haya lugar  
 
Al hecho No. 7.- No me consta,  deberá probarse por los medios legales  
 



Al hecho No. 8.-  Es  cierto, según se desprende de la lectura  de los documentos  
aportados  como  prueba, junto con la demanda,  reconsideración y  ratificación de  
objeción por parte de la  equidad  seguros.  
 
Al hecho No. 9.-  Es  cierto, según se desprende de la lectura  de los documentos  
aportados  como  prueba, junto con la demanda,  reconsideración y  ratificación de  
objeción por parte de la  equidad  seguros.   
 
Al hecho No. 10.-  No me  consta ni  la  responsabilidad   alegada de parte del 
vehículo de propiedad  de mi representada   ni la evasión de responsabilidad de la 
equidad  seguros,  estas  deberán probarse por los medios legales.  
 
Al hecho No. 11.-  No me  consta ni  la  responsabilidad   alegada de parte del 
vehículo de propiedad  de mi representada   ni la evasión de responsabilidad de la 
equidad  seguros,  estas  deberán probarse por los medios legales. 
 
Al hecho No. 12.- No me  consta el  valor de los  daños  alegados por el apoderado 
demandante,  estos  deberán probarse por los medios legales. 
 
Al hecho No. 13.- No me  consta el  valor de los  daños  alegados por el apoderado 
demandante,  estos  deberán probarse por los medios legales. 
 
Al hecho No. 14.- Es  cierto. 
 
Al hecho No. 15.- No   es cierto,    pues no   fue  mi representada  quien causó los 
daños directamente,  no obstante  ello  debo manifestar que el   vehículo   de 
propiedad de mi mandante, para  la fecha de los  hechos objeto  de la presente 
demanda, estaba amparado  con la  póliza de   responsabilidad  civil   extracontratual   
No. AA 005207 tomada por parte de la  empresa de transportes  TAXIS  POPAYAN  
S.A. con LA   EQUIDAD SEGUROS  GENERALES  OC., vigente  hasta  el día 23 
de septiembre de 2022,  motivo por  el cual  se  presentara junto con esta  
contestación el respectivo  llamamiento en garantía a la  entidad  aseguradora.  
 
Al hecho No. 16.- Es  cierto. 
 
Al hecho No. 17.- Es cierto, en cuanto  a la  factura  aportada  como  prueba junto 
con la demanda, pero no me  consta  que  es mi representada  quien debe asumir  
el pago de  la  expedición de  los  citados  documentos, pues todo  dependerá de 
las resultas de la sentencia que ponga fin a  este proceso.  
 
Al hecho No. 18.- Es cierto.  
 
Al hecho No. 19.- Es cierto. 
 

 
 
 



A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas  por carecer de fundamentos facticos y 
jurídicos que  impliquen  responsabilidad civil extracontractual alguna para mi 
representada, toda vez  que  la  ocurrencia del siniestro   obedece a  un hecho 
imprevisible  e insuperable como lo es  la frenada   intempestiva   y sin justificación  
alguna de los  vehículos  que viajan delante, en una vía amplia   y sin   obstáculos.  

 
AL PROCESO Y  COMPETENCIA  

 
Frente a la  competencia  y trámite del presente   asunto,  no me opongo, pues reúne  
los requisitos  formales que la  norma  exige. 
  

A LA  CUANTIA   
 
Me opongo rotundamente al  valor  de la cuantía,  toda vez  que  esta  ha sido  fijada  
sobre la base de meras  suposiciones   las cuales  deberán probarse  por los medios 
legales.  

AL   JURAMENTO ESTIMATORIO  
 

Respecto del  juramento estimatorio   considero que  es  exagerado y por tal  razón  
en  caso  de no  ser probados  los  hechos y las pretensiones  solcito se   de 
aplicación  al contenido inciso   4  del artículo 206  del CGP.   
 

A LOS FUNDAMENTOS DE   DERECHO 
 

No me opongo por ser  un compendio  de normas  relacionadas  con el  tema de la 
responsabilidad   civil  extracontractual, que   a pesar de ser   claras  y taxativas,  de 
no probarse la responsabilidad   del    conductor del taxi en la  ocurrencia  de los  
hechos,  de nada  sirve citarlas, pues no son   aplicables  ni vinculantes al caso.  

 
A LAS  PRUEBAS PRESENTADAS POR EL DEMANDANTE 

 
A las documentales que se aportan:  
 
No me opongo, pues  se presume  la   autenticidad  del contenido  de los 
documentos,  pero me reservo  la facultad de  controvertirlos en  el desarrollo 
probatorio.  
 
A las  testimoniales.-  
 
Respecto del testigo  que se   solicita  sea  escuchado en declaración, NO ME 
OPONGO  porque  con él  se  podrá    dilucidar la  verdad  real  de los  hechos. No 
obstante ello,   me  reservo  la  facultad de  contrainterrogar.  
 
A los  interrogatorios de parte.-  No me o pongo. 
 



PRUEBAS QUE  SE SOLICITAN 
 
Testimoniales.- Comedidamente  solicito citar y hacer comparecer  a las personas 
que  relaciono  a continuación:  
 
1.- Al  señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS GIL, con CC No. 10’298.640  de 
Popayán,  agente  de tránsito que conoció  el caso  y que elaboró  el informe    policial 
de accidentes (IPAT), quien puede  ser    notificado  en la sede  de la secretaria   de 
transito  municipal de  Popayán,  ubicada en la calle 25N  con carrera  2, vía   al   
Huila,     sector Pomona, Cel. 3137936206, para que   informe   los detalles de su 
actuación,  explique   el   porqué de la  hipótesis  del accidente registrada en  IPAT,  
las normas infringidas por cada  uno de los conductores y los  demás   detalles que  
en  su momento   tanto  su despacho como el suscrito  podrán  abordar.  
 
2.- Al  señor ANDERSON EUDORO SEMANATE  GALLARDO, con CC No. 
1061798857 de Popayán,  residente en la carrera  12 # 29-213  barrio Loma de la 
Virgen,   Cel. 3023134071, quien  conducía   el   vehículo  de placa CYC294, ubicado 
en el  informe policial de  accidentes  IPAT  como vehículo No. 1, para que  informe 
la causa  que origina el siniestro,   explicando  el motivo de su frenada  intempestiva   
y  los demás  detalles del  choque   que hoy nos ocupa.   
 
3.- Al  señor JORGE LUIS ROMERO MUÑOZ,  con  CC No. 1061734.261 de 
Popayán, residente en la calle 6 # 33-50  barrio San José de la ciudad de  Popayán,  
Cel. 3146280092, quien  conducía   el   vehículo  de placa CPH888, ubicado en el  
informe policial de  accidentes  IPAT  como vehículo No. 3, para que  informe la 
causa  que origina el siniestro,   explicando  el motivo de su frenada  intempestiva   
y  los demás  detalles del  choque   que hoy nos ocupa.   
 
Interrogatorio de parte.- Comedidamente solicito    se ordene  el   interrogatorio de 
parte  a la demandante, señora LUZ MARY  MUÑOZ ORTIZ,    a quien de forma  
verbal interrogare en el  desarrollo de la   audiencia  correspondiente sobre los   
hechos  y  excepciones  de la  demanda conforme al contenido del artículo  48    del 
CGP 

ANEXOS 
 
Me permito aportar como anexos poder debidamente conferido, y lo relacionado en 
el acápite de pruebas.  

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1.- DEBER DE  CUIDADO DE LOS USUARIOS DE LAS VIAS: 

 

La Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito Terrestre-, consagró como uno 

de sus fines, la seguridad de los usuarios, por cuanto la actividad de conducir 

vehículos automotores ha sido considerada por la jurisprudencia nacional y por la 

doctrina extranjera como una actividad riesgosa, que rompe el equilibrio que debe 



existir entre los asociados y que pone a la comunidad, ante inminente peligro de 

recibir lesión y determinó la promoción de la seguridad de las personas y la 

seguridad vial en su conjunto, como principio rector de los preceptos en materia de 

tránsito en general, habida cuenta del deber que tienen las autoridades de la 

República de proteger a todas las personas, en su vida, honra, bienes, derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 

los particulares (…), pues, si no existiera una regulación adecuada de la circulación 

de personas y vehículos sobre las vías públicas, los derechos de los particulares, 

así como el interés colectivo, se verían gravemente afectados. Por tal razón es que  

toda persona  usuario de  las vías  públicas,   llámese   peatón, conductor,  ciclista, 

etc,  deberá  mantener   siempre el máximo    cuidado respecto de las demás 

personas  como  el cuidado   propio.   

 
 
3.- EXCEPCION  DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.-  
 
Al establecerse claramente  la responsabilidad   del  PRIMER  VEHICULO en la  
ocurrencia  del siniestro,  se configura lo que  en  derecho  penal se  designa como  
una  causal de  ausencia de  responsabilidad del  agente, que conlleva 
consecuencialmente    a  un rompimiento de  causalidad   entre   el  hecho originador 
y  el daño, siendo  que  mal pudiera   reclamar  a un tercero  quien se  ha  auto   
agredido.  
 
Así  las cosas  estamos  frente  a la  figura de  la  inexistencia de la  obligación,    
pues para  el caso  que nos  ocupa, ni el conductor    ni  la propietaria del taxi fueron 
los causantes del   hecho  generador del  daño,  por el contrario, fe la victima 
(vehículo que viajaba  delante)  quien   de forma  imprudente y sin   ninguna  
justificación  frena intempestivamente  poniendo en riesgo su  integridad  y la de los 
demás  usuarios de la vía, violando  al tiempo varias  normas de tránsito que lo 
llevaron   al descontrol  general que  terminó   en lo que   hoy se trata de  dilucidar, 
con el fatídico resultado.  

NOTIFICACIONES 
 

A la  demandante,  señora  LUZ MARY MUÑOZ ORTIZ,    en la calle 6  # 33-50 de 
barrio San José de la ciudad de   Popayán,  Cel. 3128154166, correo electrónico 
yolimaortiz.7272@gmail.com 
 
Al apoderado de la parte demandante, en la carrera  2E bis # 9B-30 PISO   1  barrio 
Fucha de la  ciudad de  Popayán, Cel. 3013169057, correo electrónico 
penagosycastro@hotmail.com 

A la   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES, dirección para notificación judicial: Cr 
9 A No 99 - 07 P 12 - 13 – 14 – 15,  Bogotá D.C., correo electrónico de notificación 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coopel  

mailto:yolimaortiz.7272@gmail.com
mailto:penagosycastro@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coopel


A la  señora  LIALIA AMANDA PAZ  VEALSCO, en la casa  298 barrio Aida Lucia 
de la  ciudad de  Popayán, Cel. 3113289849, correo  electrónico 
waltertaxi709@gmail.com 

A la   trasportadora  Taxis  Popayán,  en  la carrera  7 No. 11-46  barrio empedrado   
de la ciudad de    Popayán, Cel. 3046358234, correo  electrónico de notificación  
taxispopayansas@gmail.com 

Al  suscrito, en la carrera 2  # 16N-54  sector  Pomona de la ciudad de Popayán, 
Cel. 3113588580, correo electrónico  ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com 

Atentamente, 
 

 
_______________________________ 
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL  
CC No.  4’664.445 de El Tambo Cauca 
TP 125.621 del CSJ  

mailto:waltertaxi709@gmail.com
mailto:taxispopayansas@gmail.com
mailto:ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com
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2200497 CONTESTA DEMANDA LILIA AMANDA PAZ VELASCO

victor hugo ruiz carvajal <ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com>
Mar 13/09/2022 15:13

Para: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coopel
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coopel>;taxispopayansas@gmail.com
<taxispopayansas@gmail.com>;yolimaortiz.7272@gmail.com
<yolimaortiz.7272@gmail.com>;penagosycastro@hotmail.com
<penagosycastro@hotmail.com>;waltertaxi709@gmail.com <waltertaxi709@gmail.com>;Juzgado 04
Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

Comedidamente me  permito  ajuntar la  contestación de demanda  anunciada
dentro del asunto de la referencia. 

--  
Cordialmente,

VICTOR HUGO RUIZ  CARVAJAL  
Abogado  
Cra.  2 No.  16 N-54 Sector Pomona  
Cel. 3113588580
ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com
Popayán- Cauca- Colombia 

mailto:ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com


Doctora:  
PATRICIA MARIA   OROZCO   URRUTIA 
Juez Cuarta  de   Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Popayán  
E.S.D. 
 
 
Radicación: 2022-00497-00 
Proceso: DECLARATIVA  DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Demandante: LUZ MARY MUÑOZ  ORTIZ   
Demandado: LILIA  AMANDA PAZ   VELASCO 
 
 
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, identificado con la cédula de ciudadanía número 
4’664.445 expedida en El Tambo Cauca, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional número 125.621 del CSJ,  en condición de  apoderado  de la demandada  
LUZ AMANDA PAZ  VELASCO,  estando dentro del término legal para hacerlo, 
comedidamente   contesto  demanda, en los  siguientes  términos:  

 
A LAS PARTES 

 
No hay oposición en cuanto a la designación  como   parte demandantes de los  
señora LUZ MARY MUÑOZ  ORTIZ,   quien  mediante  documento  idóneo ha  

demostrado      su interés  legal   como  perjudicada directa  en la  presente  acción,  
 

A LOS HECHOS 
 

Al hecho No. 1.- Es cierto.   
 
Al hecho No. 2.- Es cierto.   
 
Al hecho No. 3.- No me consta. Debe probarse por los medios legales.    
 
Al hecho No. 4.- Es cierto,  según se desprende de la lectura del   certificado   de 
tradición   y licencia de transito  aportadas  como   prueba junto con la demanda.  
 
Al hecho No. 5.-  Es cierto , según se desprende de la lectura  de la respuesta    
emanada de seguros  la equidad  y  que se aporta como   prueba junto con la 
demanda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 
Al hecho No. 6.- No me consta si   la  conclusión a la que llega el apoderado  
demandante   tiene   soporte  técnico   o es  una   simple  apreciación,  situación 
que deberá probarse por los  medios   técnicos   a que haya lugar  
 
Al hecho No. 7.- No me consta,  deberá probarse por los medios legales  
 



Al hecho No. 8.-  Es  cierto, según se desprende de la lectura  de los documentos  
aportados  como  prueba, junto con la demanda,  reconsideración y  ratificación de  
objeción por parte de la  equidad  seguros.  
 
Al hecho No. 9.-  Es  cierto, según se desprende de la lectura  de los documentos  
aportados  como  prueba, junto con la demanda,  reconsideración y  ratificación de  
objeción por parte de la  equidad  seguros.   
 
Al hecho No. 10.-  No me  consta ni  la  responsabilidad   alegada de parte del 
vehículo de propiedad  de mi representada   ni la evasión de responsabilidad de la 
equidad  seguros,  estas  deberán probarse por los medios legales.  
 
Al hecho No. 11.-  No me  consta ni  la  responsabilidad   alegada de parte del 
vehículo de propiedad  de mi representada   ni la evasión de responsabilidad de la 
equidad  seguros,  estas  deberán probarse por los medios legales. 
 
Al hecho No. 12.- No me  consta el  valor de los  daños  alegados por el apoderado 
demandante,  estos  deberán probarse por los medios legales. 
 
Al hecho No. 13.- No me  consta el  valor de los  daños  alegados por el apoderado 
demandante,  estos  deberán probarse por los medios legales. 
 
Al hecho No. 14.- Es  cierto. 
 
Al hecho No. 15.- No   es cierto,    pues no   fue  mi representada  quien causó los 
daños directamente,  no obstante  ello  debo manifestar que el   vehículo   de 
propiedad de mi mandante, para  la fecha de los  hechos objeto  de la presente 
demanda, estaba amparado  con la  póliza de   responsabilidad  civil   extracontratual   
No. AA 005207 tomada por parte de la  empresa de transportes  TAXIS  POPAYAN  
S.A. con LA   EQUIDAD SEGUROS  GENERALES  OC., vigente  hasta  el día 23 
de septiembre de 2022, de tal suerte que  en el evento de resultar  vencida mi  
representada  en  este  litigio,  será la  entidad  aseguradora  quien  entre   a  pagar 
los montos de la condena.  
 
Al hecho No. 16.- Es  cierto. 
 
Al hecho No. 17.- Es cierto, en cuanto  a la  factura  aportada  como  prueba junto 
con la demanda, pero no me  consta  que  es mi representada  quien debe asumir  
el pago de  la  expedición de  los  citados  documentos, pues todo  dependerá de 
las resultas de la sentencia que ponga fin a  este proceso.  
 
Al hecho No. 18.- Es cierto.  
 
Al hecho No. 19.- Es cierto. 
 

 
 



A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas  por carecer de fundamentos facticos y 
jurídicos que  impliquen  responsabilidad civil extracontractual alguna para mi 
representada, toda vez  que  la  ocurrencia del siniestro   obedece a  un hecho 
imprevisible  e insuperable como lo es  la frenada   intempestiva   y sin justificación  
alguna de los  vehículos  que viajan delante, en una vía amplia   y sin   obstáculos.  

 
AL PROCESO Y  COMPETENCIA  

 
Frente a la  competencia  y trámite del presente   asunto,  no me opongo, pues reúne  
los requisitos  formales que la  norma  exige. 
  

A LA  CUANTIA   
 
Me opongo rotundamente al  valor  de la cuantía,  toda vez  que  esta  ha sido  fijada  
sobre la base de meras  suposiciones   las cuales  deberán probarse  por los medios 
legales.  

AL   JURAMENTO ESTIMATORIO  
 

Respecto del  juramento estimatorio   considero que  es  exagerado y por tal  razón  
en  caso  de no  ser probados  los  hechos y las pretensiones  solcito se   de 
aplicación  al contenido inciso   4  del artículo 206  del CGP.   
 

A LOS FUNDAMENTOS DE   DERECHO 
 

No me opongo por ser  un compendio  de normas  relacionadas  con el  tema de la 
responsabilidad   civil  extracontractual, que   a pesar de ser   claras  y taxativas,  de 
no probarse la responsabilidad   del    conductor del taxi en la  ocurrencia  de los  
hechos,  de nada  sirve citarlas, pues no son   aplicables  ni vinculantes al caso.  

 
A LAS  PRUEBAS PRESENTADAS POR EL DEMANDANTE 

 
A las documentales que se aportan:  
 
No me opongo, pues  se presume  la   autenticidad  del contenido  de los 
documentos,  pero me reservo  la facultad de  controvertirlos en  el desarrollo 
probatorio.  
 
A las  testimoniales.-  
 
Respecto del testigo  que se   solicita  sea  escuchado en declaración, NO ME 
OPONGO  porque  con él  se  podrá    dilucidar la  verdad  real  de los  hechos. No 
obstante ello,   me  reservo  la  facultad de  contrainterrogar.  
 
A los  interrogatorios de parte.-  No me o pongo. 
 



 
PRUEBAS QUE  SE SOLICITAN 

 
Testimoniales.- Comedidamente  solicito citar y hacer comparecer  a las personas 
que  relaciono  a continuación:  
 
1.- Al  señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS GIL, con CC No. 10’298.640  de 
Popayán,  agente  de tránsito que conoció  el caso  y que elaboró  el informe    policial 
de accidentes (IPAT), quien puede  ser    notificado  en la sede  de la secretaria   de 
transito  municipal de  Popayán,  ubicada en la calle 25N  con carrera  2, vía   al   
Huila,     sector Pomona, Cel. 3137936206, para que   informe   los detalles de su 
actuación,  explique   el   porqué de la  hipótesis  del accidente registrada en  IPAT,  
las normas infringidas por cada  uno de los conductores y los  demás   detalles que  
en  su momento   tanto  su despacho como el suscrito  podrán  abordar.  
 
2.- Al  señor ANDERSON EUDORO SEMANATE  GALLARDO, con CC No. 
1061798857 de Popayán,  residente en la carrera  12 # 29-213  barrio Loma de la 
Virgen,   Cel. 3023134071, quien  conducía   el   vehículo  de placa CYC294, ubicado 
en el  informe policial de  accidentes  IPAT  como vehículo No. 1, para que  informe 
la causa  que origina el siniestro,   explicando  el motivo de su frenada  intempestiva   
y  los demás  detalles del  choque   que hoy nos ocupa.   
 
3.- Al  señor JORGE LUIS ROMERO MUÑOZ,  con  CC No. 1061734.261 de 
Popayán, residente en la calle 6 # 33-50  barrio San José de la ciudad de  Popayán,  
Cel. 3146280092, quien  conducía   el   vehículo  de placa CPH888, ubicado en el  
informe policial de  accidentes  IPAT  como vehículo No. 3, para que  informe la 
causa  que origina el siniestro,   explicando  el motivo de su frenada  intempestiva   
y  los demás  detalles del  choque   que hoy nos ocupa.   
 
Interrogatorio de parte.- Comedidamente solicito    se ordene  el   interrogatorio de 
parte  a la demandante, señora LUZ MARY  MUÑOZ ORTIZ,    a quien de forma  
verbal interrogare en el  desarrollo de la   audiencia  correspondiente sobre los   
hechos  y  excepciones  de la  demanda conforme al contenido del artículo  48    del 
CGP 

ANEXOS 
 
Me permito aportar como anexos poder debidamente conferido, y lo relacionado en 
el acápite de pruebas.  

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1.- DEBER DE  CUIDADO DE LOS USUARIOS DE LAS VIAS: 

 

La Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito Terrestre-, consagró como uno 

de sus fines, la seguridad de los usuarios, por cuanto la actividad de conducir 

vehículos automotores ha sido considerada por la jurisprudencia nacional y por la 



doctrina extranjera como una actividad riesgosa, que rompe el equilibrio que debe 

existir entre los asociados y que pone a la comunidad, ante inminente peligro de 

recibir lesión y determinó la promoción de la seguridad de las personas y la 

seguridad vial en su conjunto, como principio rector de los preceptos en materia de 

tránsito en general, habida cuenta del deber que tienen las autoridades de la 

República de proteger a todas las personas, en su vida, honra, bienes, derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 

los particulares (…), pues, si no existiera una regulación adecuada de la circulación 

de personas y vehículos sobre las vías públicas, los derechos de los particulares, 

así como el interés colectivo, se verían gravemente afectados. Por tal razón es que  

toda persona  usuario de  las vías  públicas,   llámese   peatón, conductor,  ciclista, 

etc,  deberá  mantener   siempre el máximo    cuidado respecto de las demás 

personas  como  el cuidado   propio.   

 
 
3.- EXCEPCION  DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.-  
 
Al establecerse claramente  la responsabilidad   del  PRIMER  VEHICULO en la  
ocurrencia  del siniestro,  se configura lo que  en  derecho  penal se  designa como  
una  causal de  ausencia de  responsabilidad del  agente, que conlleva 
consecuencialmente    a  un rompimiento de  causalidad   entre   el  hecho originador 
y  el daño, siendo  que  mal pudiera   reclamar  a un tercero  quien se  ha  auto   
agredido.  
 
Así  las cosas  estamos  frente  a la  figura de  la  inexistencia de la  obligación,    
pues para  el caso  que nos  ocupa, ni el conductor    ni  la propietaria del taxi fueron 
los causantes del   hecho  generador del  daño,  por el contrario, fe la victima 
(vehículo que viajaba  delante)  quien   de forma  imprudente y sin   ninguna  
justificación  frena intempestivamente  poniendo en riesgo su  integridad  y la de los 
demás  usuarios de la vía, violando  al tiempo varias  normas de tránsito que lo 
llevaron   al descontrol  general que  terminó   en lo que   hoy se trata de  dilucidar, 
con el fatídico resultado.  
 

NOTIFICACIONES 

A la   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES, dirección para notificación judicial: Cr 
9 A No 99 - 07 P 12 - 13 – 14 – 15,  Bogotá D.C., correo electrónico de notificación 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coopel  

A la   trasportadora  Taxis  Popayán,  en  la carrera  7 No. 11-46  barrio empedrado   
de la ciudad de    Popayán, Cel. 3046358234, correo  electrónico de notificación  
taxispopayansas@gmail.com 

A la  demandante,  señora  LUZ MARY MUÑOZ ORTIZ,    en la calle 6  # 33-50 de 
barrio San José de la ciudad de   Popayán,  Cel. 3128154166, correo electrónico 
yolimaortiz.7272@gmail.com 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coopel
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mailto:yolimaortiz.7272@gmail.com


 
Al apoderado de la parte demandante, en la carrera  2E bis # 9B-30 PISO   1  barrio 
Fucha de la  ciudad de  Popayán, Cel. 3013169057, correo electrónico 
penagosycastro@hotmail.com 

A mi representada, en la casa  298 barrio Aida Lucia de la  ciudad de  Popayán, Cel. 
3113289849, correo  electrónico waltertaxi709@gmail.com 

 Al  suscrito, en la carrera 2  # 16N-54  sector  Pomona de la ciudad de Popayán, 
Cel. 3113588580, correo electrónico  ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com 

Atentamente, 
 

 
_______________________________ 
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL  
CC No.  4’664.445 de El Tambo Cauca 
TP 125.621 del CSJ  
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